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nación directa en el acceso a servicios públicos, discriminación indirecta en el acceso a la sa
lud; española menor de edad de etnia gitana: discriminación directa en un centro educativo;
niño menor de edad de etnia gitana: discriminación directa en un libro de texto; español de et
nia gitana: discriminación directa; tunecino: discriminación en el acceso al Centro de Estancia
Temporal para Inmigrantes; español de origen marroquí: discriminación directa en el ámbito
administrativo en el ayuntamiento; ugandés residente en Estambul: libertad de circulacion; in
migrantes: discriminación directa en el acceso a servicios públicos, discriminación indirecta en
el acceso a la salud y a la educación; mujeres embarazadas con rasgos étnicos diversos de fe
notipo no español: discriminación directa en el acceso a la salud; mauritano, enfermo de dro
gadicción y esquizofrenia: discriminación en el acceso a los servicios públicos; marroquí con
nacionalidad española: control de fronteras, control de identidad; menor de edad marroquí: no
se le reconoce minoría de edad, agresión física, discriminación indirecta en el acceso a la Justi
cia, control de identidad; ecuatoriano con residencia permanente en España: discriminación di
recta en el acceso a servicios públicos; comunidad gitana de Cortegana: discriminación directa
con agresión verbal y física; menores de edad marroquíes: discriminación directa con agresión
verbal mediante insultos racistas; nigeriana con permiso de residencia y trabajo: discrimina
ción directa en el acceso a lugares públicos; portuguesas de etnia gitana: discriminación direc
ta en el acceso a lugares públicos; hombre originario del Sahara: discriminación directa en el
acceso a lugares públicos; guineano: discriminación directa en el acceso a lugares públicos;
cubano, negro: discriminación directa acceso a lugares públicos; norteamericanas con aparien
cia dominicana-mulata: discriminación directa en al acceso a lugares públicos; dominicano:
agresión física; nigeriana: agresión física y verbal; ecuatoriana transexual VIH Positivo: control
de identidad; nigeriana: discriminación directa acompañada de agresión física y verbal con in
sultos racistas; marroquí: control de identidad, agresión verbal con insultos racistas; colom
biano: discriminación indirecta en el acceso a la justicia/proceso criminal; español nacido en
Colombia: discriminación directa en el acceso a la justicia; angoleño: control de identidad; do
minicano: agresión física; dominicano: agresión física; ecuatoriano: agresión física; boliviano:
discriminación directa en el acceso a lugares públicos; colombiano: agresión física con resulta
do de muerte; español de etnia gitana: discriminación directa; periodista francés de origen se
negalés: control de pasaportes en el aeropuerto; niños menores de edad de origen dominica
no: control de identidad, discriminación en el acceso a la justicia y debido proceso; angoleño:
control de identidad en estación de metro; dominicano: agresión física; senegalés: agresión fí
sica y verbal y abuso autoridad; marroquí: entrada y registro de domicilio sin autorización ju
dicial; dominicana: agresión física, insultos, discriminación en el acceso a la justicia y debido
proceso; nigeriana: insultos, discriminación en el derecho a la vivienda; peruana: agresión físi
ca, insultos; ecuatoriana acompañada de un niño menor: agresión física y verbal con insultos;
peruana, madre soltera: agresión física y maltrato psicológico; mexicana: control de identidad
y acceso a servicios públicos en el metro; angoleño: agresión física e insultos racistas; marro
quí: control de identidad y agresión física; mexicano: discriminación en el ámbito laboral; me
xicano: agresión; ucraniana: acceso a la vivienda; español de origen árabe: discriminación di
recta; marroquí: agresión física y verbal; ecuatoriano: agresión física y verbal; español de
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El Anexo I es el modelo de ficha utilizado para

recoger la información de los casos. Ante la im-

posibilidad de reproducir toda la información

que contiene cada ficha, el Anexo II es un resu-

men de la información recogida por las organi-

zaciones a lo largo del proyecto. Al igual que no

es posible incluir la información exhaustiva de

los hechos de cada caso, dado que el segui-

miento de cada uno es muy complejo, este

apartado aporta sólo una breve descripción de

los casos analizados para dar una idea del tra-

bajo realizado y las dificultades con las que se

encuentran las víctimas por su situación de vul-

nerabilidad. Con la publicación de este anexo

esperamos que se ponga en evidencia que de-

trás de cada caso, de cada tipo de discrimina-

ción, hay personas cuyos derechos humanos

son violados. 

Los datos que aparecen sobre cada caso

se muestran preservando la identidad de la per-

sona que fue víctima de la discriminación y eli-

minando datos que podrían comprometer la

confidencialidad de la información.

Los casos aparecen recopilados de acuerdo

con la tipología a la que pertenecen, tal y como

se recoge en el capítulo segundo: “Patrones de

Discriminación”, y de acuerdo a los datos conte-

nidos en la ficha de cada caso: tipo de discrimi-

nación, categoría de acceso a la justicia, des-

cripción de la víctima, ámbito de discriminación,

agente de discriminación e información adicio-

nal sobre el caso y el seguimiento, si lo hubo.

gares públicos; colombiano: agresión fí-
sica con resultado de muerte; niños
menores de edad, ecuatorianos: control
de identidad; español de etnia gitana:
discriminación directa; periodista fran-
cés de origen senegalés: control de pa-
saportes en el aeropuerto; niños meno-
res de edad de origen dominicano:
discriminación en el acceso a la justicia
y debido proceso; angoleño: control de
identidad en estación de metro; domini-
cano: agresión física; senegalés: agre-
sión física y verbal y abuso autoridad;
marroquí: entrada y registro de domici-
lio sin autorización judicial; niño menor
de edad ecuatoriano y otro ciudadano
ecuatoriano: agresión física, insultos;
ugandés residente en Estambul: libertad
de circulacion; inmigrantes: discrimina-
ción directa en el acceso a servicios pú-
blicos, discriminación indirecta en el ac-
ceso a la salud; mujeres embarazadas
con rasgos étnicos diversos de fenotipo
no español: discriminación directa en el
acceso a la salud; mauritano, enfermo
de drogadicción y esquizofrenia: discri-
minación en el acceso a los servicios
públicos; marroquí con nacionalidad es-
pañola: control de fronteras, control de
identidad; menor de edad marroquí: no
se le reconoce minoría de edad, agre-
sión física, discriminación indirecta en el
acceso a la Justicia, control de identi-
dad;dominicana: agresión física, insul-
tos, discriminación en el acceso a la jus-
ticia; nigeriana: insultos, discriminación
en el derecho a la vivienda; español de
etnia gitana: discriminación directa; ori-
ginal de Costa de Marfil: discriminación
directa; periodista francés de origen se-



dígena: control de identidad; 73 hombres del África subsahariana: discriminación en la fronte
ra entre Marruecos y Melilla; niñas menores de edad de etnia gitana: dicriminación directa; es
pañol de etnia gitana: discriminación directa  en el acceso a la vivienda; mujer de Guinea
Ecuatorial: discriminación directa en el acceso a la vivienda; rumana: explotación laboral; ni
geriano: discriminación en el ámbito laboral; indio: agresión física; marroquíes: discriminación
directa en el acceso a la vivienda; ecuatoriano menor de edad: maltrato físico y psicológico; li
banés, presidente de la Asociación Madrileña de Pediatría: discriminación directa con comenta
rio racista; turco: agresión verbal, acoso; etíope: empleo en un colegio; española: acoso; ni
gerianos: discrimimación en el acceso a servicios públicos en el aeropuerto; mexicano:
discriminación en el ámbito laboral; mexicano: agresión; ucraniana: acceso a la vivienda; es
pañol de origen árabe: discriminación directa; marroquí: agresión física y verbal; ecuatoriano:
agresión física y verbal; español de origen sudanés: agresión verbal y acoso, discriminación en
el acceso ala justicia; norteamericanos, uno de ellos es negro y los otros tienen apariencia de
ser latinos: agresión física; colombiano: agresión física; venezolano negro: discriminación di
recta en el acceso a la salud; venezolano negro: discriminación directa en el acceso a servicios
públicos, discriminación indirecta en el acceso a la salud; española menor de edad de etnia gi
tana: discriminación directa en un centro educativo; niño menor de edad de etnia gitana: dis
criminación directa en un libro de texto; español de etnia gitana: discriminación directa; espa
ñol de origen marroquí: discriminación directa en el ámbito administrativo en el ayuntamiento;
boliviano: discriminación directa; ugandés: libertad de circulacion; inmigrantes: discriminación
directa en el acceso a servicios públicos, discriminación indirecta en el acceso a la salud y a la
educación; mujeres embarazadas con rasgos étnicos diversos de fenotipo no español: discrimi
nación directa en el acceso a la salud; mauritano, enfermo de drogadicción y esquizofrenia:
discriminación en el acceso a los servicios públicos; marroquí con nacionalidad española: con
trol de fronteras, control de identidad; menor de edad marroquí: no se le reconoce minoría de
edad, agresión física, discriminación indirecta en el acceso a la Justicia, control de identidad;
ecuatoriano con residencia permanente en España: discriminación directa en el acceso a servi
cios públicos; comunidad gitana: discriminación directa con agresión verbal y física; menores
de edad marroquíes: discriminación directa con agresión verbal mediante insultos racistas; ni
geriana con permiso de residencia y trabajo: discriminación directa en el acceso a lugares pú
blicos; portuguesas de etnia gitana: discriminación directa en el acceso a lugares públicos;
hombre originario del Sahara: discriminación directa en el acceso a lugares públicos; guinea
no: discriminación directa en el acceso a lugares públicos; cubano, negro: discriminación di
recta acceso a lugares públicos; norteamericanas con apariencia dominicana-mulata: discrimi
nación directa en al acceso a lugares públicos; nigeriana: agresión física y verbal; ecuatoriana
transexual: control de identidad; nigeriana: discriminación directa acompañada de agresión fí
sica y verbal con insultos racistas; marroquí: control de identidad, agresión verbal con insultos
racistas; colombiano: discriminación indirecta en el acceso a la justicia/proceso criminal; espa
ñol de origen colombiano: discriminación directa en el acceso a la justicia; angoleño: control
de identidad; colombiano: agresión física con resultado de muerte; niños menores de edad,
ecuatorianos: control de identidad; español de etnia gitana: discriminación directa; Costa de



ción directa en el acceso a servicios públicos, discriminación indirecta en el acceso a la salud;
española menor de edad de etnia gitana: discriminación directa en un centro educativo; niño
menor de edad de etnia gitana: discriminación directa en un libro de texto; español de etnia gi
tana: discriminación directa; tunecino: discriminación en el acceso al Centro de Estancia Tem
poral para Inmigrantes; español de origen marroquí: discriminación directa en el ámbito admi
nistrativo en el ayuntamiento; ugandés residente en Estambul: libertad de circulacion;
inmigrantes: discriminación directa en el acceso a servicios públicos, discriminación indirecta en
el acceso a la salud y a la educación; mujeres embarazadas con rasgos étnicos diversos de fe
notipo no español: discriminación directa en el acceso a la salud; mexicano: agresión; maurita
no, enfermo de drogadicción y esquizofrenia: discriminación en el acceso a los servicios públi
cos; marroquí con nacionalidad española: control de fronteras, control de identidad; menor de
edad marroquí: no se le reconoce minoría de edad, agresión física, discriminación indirecta en
el acceso a la Justicia, control de identidad; ecuatoriano con residencia permanente en España:
discriminación directa en el acceso a servicios públicos; comunidad gitana de Cortegana: discri
minación directa con agresión verbal y física; menores de edad marroquíes: discriminación di
recta con agresión verbal mediante insultos racistas; nigeriana con permiso de residencia y tr
bajo: discriminación directa en el acceso a lugares públicos; hombre originario del Sahar
discriminación directa en el acceso a lugares públicos; guineano: discriminación directa en el
acceso a lugares públicos; angoleño: agresión física e insultos racistas; cubano, negro: discri
minación directa acceso a lugares públicos; norteamericanas con apariencia dominicana-mula
ta: discriminación directa en al acceso a lugares públicos; nigeriana: agresión física y verbal;
ecuatoriana transexual VIH positivo: control de identidad; nigeriana: discriminación directa
acompañada de agresión física y verbal con insultos racistas; marroquí: control de identidad,
agresión verbal con insultos racistas; colombiano: discriminación indirecta en el acceso a la
justicia/proceso criminal; español nacido en Colombia: discriminación directa en el acceso a la
justicia; angoleño: control de identidad; peruana: agresión física, insultos; boliviano: discrimi
nación directa en el acceso a lugares públicos; colombiano: agresión física con resultado de
muerte; niños menores de edad, ecuatorianos: control de identidad; español de etnia gitana:
discriminación directa; periodista francés de origen senegalés: control de pasaportes en el ae
ropuerto; niños menores de edad de origen dominicano: control de identidad, discriminación en
el acceso a la justicia y debido proceso; angoleño: control de identidad en estación de metro;
dominicano: agresión física; senegalés: agresión física y verbal y abuso autoridad; marroquí:
entrada y registro de domicilio sin autorización judicial; niño menor de edad ecuatoriano y otro
ciudadano ecuatoriano: agresión física, insultos; dominicana: agresión física, insultos, discrimi
nación en el acceso a la justicia y debido proceso; nigeriana: insultos, discriminación en el de
recho a la vivienda; ecuatoriana acompañada de un niño menor: agresión física y verbal con in
sultos; peruana, madre soltera: agresión física y maltrato psicológico; mexicana: control de
identidad y acceso a servicios públicos en el metro; mauritano, enfermo de drogadicción y es
quizofrenia: discriminación en el acceso a los servicios públicos; marroquí con nacionalidad es
pañola: control de fronteras, control de identidad; menor de edad marroquí: no se le reconoce
minoría de edad, agresión física, discriminación indirecta en el acceso a la Justicia, control de
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